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Ministerio de Agricultura

DECRETO
Dictando normas para la vigilancia de la compo

sición y pureza de los abonos
El desarrollo de la. Ley de 10 de 

marzo de 1941, relativa, a la defen
sa contra fraudes, exige, entre otras 
disposiciones complementarias, 1a  
que garantice los valores fértil i 
zantes de Las materias fabricadas 
por la industria y que el agricul
tor emplea, para la obtención de 
mayores rendimientos en sus cul
tivos, ya que en la época presen’e 
se siente aún con mayor agudeza, 
la necesidad de vigilar debidamen 
te los posibles fraudes, demostr; ■ 

. dose en la práctica que resulta, in 
suficiente la legislación específica 
nue se basa en el Decreto de 2S 
de febrero de 1945 y sobre esta 
mate ría.

En consecuencia, a. propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artículo l.° El Servicio de 
Defensa contra Fraudes y de Ensa

yos y Análisis Agrícolas dedicará 
especial atención .a la vigilancia s 
inspección de la pureza y calidad 
de l’a.s materias o productos que se 
dediquen a la fertilización de los 
cultivos o mejora, de los terrenos 
en que "éstos se desarrollan.

Art. 2.° Se consideran sujetos a 
lo dispuesto en este Decreto cuan
tos fertilizantes simples, así como 
sus mezclas o combinaciones, pue
dan destinarse por los agricultores 
a le mejora, del rendimiento de 
sus explotaciones agrícolas por su 
acción química, físico-química, fí
sica o biológica, ai añadirse a. los 

"terrenos de cultivo. •
Art. B? Para que un abono, en

mienda o. mejorante pueda ser ven
dido como tal, tendrá que estar 
comprendido entre los autorizados 

- con carácter genérico por el Minis
terio de Agricultura, o en otro .caso 
estar previamente autorizado en 
forma específica por el expresado 
Departamento.

Igualmente, 1a propaganda que 
sobre los mismos se haga; precisará 
autorización de dicho Ministerio.

Art. 4.° Se consideran 'autoriza 
dos con carácter genérico los si ■ 
guie’ntes abonos y enmiendas: .

L—Abonos fosfatados y fosfóricos
a) Los fosforitas.
b) Los superfosfatos minerales, 

los de huesos, los enriquecidos o 
dobles, los fosfatos bicálcicos y tri- 
cálcicos, cualquiera que sea su fa
bricación y origen.

c) Las escorias de desfosfora- 
ción. " ‘

II. — A bonos nitrogenados ■
d) E,1 nitrato sódico.
e) El nitrato cálcico sintético.
f) EL sulfato (amónico.
g) La .cianamida cálcica.

lil.—Abonos potásicos
h) Las sales brutas potásicas.
i) El cloruro potásico.
j) El sulfato potásico.

IV.— Enmiendas calizas
k) La. cal viva y l-a^apagada. ,
1) El yeso crudo y el cocido.
m) Las calizas y margas,

V —Las sustancias naturales y pro 
duelos que. previo informe del Consejo 
Superior Agronómico, vayan determi
nándose por Orden ministerial de 

Agricultura
El Ministerio de" Agricultura se

ñalará las carasterísticas genéricas 
relativas a riquezas mínimas en 
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principios útiles, límites iadmisi- 
bles de humedad grado de pulve
rización y- ausencia o límiies má- 
x irnos tolerables de sustancias 
inertes que deben reunir los abo
nos y enmiendas enumerados ante
riormente, siendo obligatorio para 
los vendedores de fertilizantes coa 
riquezas finferiores a las que se se
ñalen por dicho Departamento ha
cer constar -a continuación der 
nombre del abono, y con, el mismo 
tipo de letra, la palabra “Rebajado 
en facturas y etiquetas, siéndole 
entonces de aplicación los precios 
correspondientes que se señalen oti- 
cialmente por los Organismos com
petentes. .

Art. 5.° Para los abonos no com
prendidos en el artículo anterior 
se precisa; antoriz^ación específica 
para su venta, y es obligatoria lío 
previa inscripción de sus fórmu
las,, con expresión del detalle de sus 
factores fértíliziantes y demás ca- 
racterísticals esenciales, en el Re
gistro Oficial de Fertilizantes de la 
sección quinta de la Dirección Ge
nera] de Agricultura.

Art.' 6.° Quedan únicamente ex- 
ceptuadas.de, las obligaciones im
puestas por este Decreto las ¡ventas 
a granel, sin envase ni etiqueta, ' 
de estiércoles, basuras, mantillos, 
materias fecales, barreduras de 
mercado,\ residuos y despojos de 
matadero, desperdicios de pescado 
y plantas marinas, restos conchífe
ros, y, en genera] aquellos que no 
impljican proceso industrial alguno 
de fabricación de abonos.

Art. 7.° Las denominaciones" con 
que circulen, se yendain o inscriban 
los fertilizantes objeto de este De
creto habrán de ser precisamente 
bien las gene,ricas expresadas en el 
artículo 4.” o las autorizadas espe
cíficamente al registrar la fórmula 
según lo dispuesto por el ar
tículo 5.°

Art. 8.° La venta a,l público de 
abonos, mejorantes o enmiendas, 
con excepción de los que figuran, 
en el artícelo 6.°, habrá de realizar
se en' envase etiquetado y precinta
do, siendo además obligatoria la. 
extensión de la factura comercial 
correspondiente, incluso en casos 
de canje o cesión sin pago.

El Ministerio de Agq^ullura po
drá autorizar las ventas a granel 
de alquellos abonos en que, por sus 
caalacterísticas resulte procedente 
su transporte o almacenamiento en 
estas condiciones.

Art. 9.° El etiquetado de cada 
envase detallará, la clase de abono 
con su denominación, peso neto 
contenido en condiciones normales 
de\ humedad, riqueza, mínima de 
cada uno de los elementos fertili
zantes o factores úí(iles que conten
ga (expresado en letras y guaris
mos) y dirección del fabricante o 
comerciante que lo elabore o ma
nipule.

Art. 10. El sistema y naturale
za de los precintados queda' a. vo
luntad de los envasadores, dada la 
responsabilidad que su presencia 
intacta significa para el fabricante 
o comeiciante responsable en los 
casos en que se) compruebe el 
fraude.

Art. 11. Las facturas deberán 
consignar los requisitos detallados 
en el artículo 9.°, así como el nú
mero y clase de los envases y el 
peso total de la partida, a que co
rresponde.

Art. 12. Para autoriaerse la ven
ta de abonos, mejorantes o enmien.- ' 
das a, fabricantes o comérci'antes, 
es obligatoria la previa, inscripción 
de los locales de almacenamiento 
o venta en los Registos Oficiales de 
las Jefaturás Agronómicas de 1 1 
proyinqia donde radiquen.

Cada inscripción habrá de con
signar si se refiere a almacenistas 
mayoristas o minoristas o a fabri
cantes, no pudiendo agruparse tales 
actividades en la misma inscrip
ción y local. De cada linscripcióri se 
extenderá el oportuno certificado. ■

Del movimiento de mercancías 
ciarán cuenta en todo caso con la 
periodicidad que ordene, y de 
acuerdo con los modelos dictados 
por el Ministerio de Agricultura.

Artículo 13. Se considerará clan
destina, la mezcla, manipulación y 
comercio de abonos, mejorantes" g  
enmiendas que incurran en algm*. 
de los siguientes defectos:

a) Haber sido vendidos siú po
seer previa autorización genérica o 
específica del Ministerio de Agri
cultura.

b) No haber, sido inscritos, los 
locales de venta en la Jefatura 
Agronómica correspondiente.

c) No haber sido expedida, la 
factura correspondiente a la parti
da vendida.

Art. 14. Se considera fraudulen
ta la mezcla, manipulación, comer
cio o tenencia, de abonos, mejoran
tes-o enmiendas que incurran en 

alguno o algunos de los siguientes 
defectos:

a) No ajustarse a las denomina
ciones autorizadas por el Ministe
rio de Agricultura.

b) . Haber sido entregados al de
tallista o al labrador deficiente
mente envasados o a granel, en el 
caso de no existir la autorización 
expresa a que- se refiere el art, 8.°

c) No llevar etiqueta e ir eti
quetados con insuficiente detalle y 
precisión. x

d) Corresponder a factura defi- 
cienteménte extendida.

e) No ir precintados, salvo en 
las ventas autorizadas a granel.

f) Falta total o parcial de cual
quier elemento o factor útil o ferti
lizante garantizado u obligado.

g) . Presentar defecto en el gra
do de pulverización, de humedad 
cualquier otra condición útil ga
rantizada. - ' .

h) Presencia de elementos per
judiciales, bien por adición direc
ta ó como resultado de mezclas, 
elaboraciones o almacenamientos 
defectuosos.

Art. 15. Para la apreciación de 
la existencia de infracción basta 
con la comprobación del fraude, 
mediante los trámites legales, cual
quiera que sea lu situación de la 
mercamcía una vez terminado su 
proceso de fabricación, es decir, a 
partir del almacén de ventas de la 
fábrica.

Unicamente se considerará no 
sancionable la tenencia de abonos, 
mejorantes o enmiendas por agri
cultores sin mala fe comprobada, 
y piara, su propio uso.
" Art. 16. La toma de muestras 
tendrá efectos legales cuando se. 
realice, en presencia de dos testi
gos, por el funcionario o funciona
rios acreditados para tal cometido 
en tos almacenes de producto ter
minado de las fábricas, aílmacenes 
de vendedor, estaciones de embar
que o destino, vehículos de trans
porte y locales, del comprador o 
agricultor, y con arreglo a tos pre
ceptos reglamentarios dictados por 
el Ministerio de Agricultura, de
biéndose en todos los casos levan
tar el acta correspondiente,

Art. 17. Los análisis de aboaios 
que sean consecuencia de lo pre
ceptuado en .este Decreto, para te
ner fuerza legal a los efectos de 
aplicación de lo dispuesto en el 
mismo, habrán de efectuarse en los 
laboratorios oficiales de los iservi- 
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cios dependientes . de, la Dirección. 
Genera,! de Agricultura, y los análi
sis arbitrales, forzosamente en el 
Laboratorio del Servicio de Defen 
sa contra Fraudes. •

Art. 18. Se considerarán faltas 
reglamentarias las siguientes:

a) El incumplimiento en la re
misión en los plazos marcados de 
los partes de movimiento de mer
cancía o la, presentación de partes 
defectuosos en la Jefatura Agronó
mica.

b) La, falta de certificado acre
ditativo de la inscripción oficial- o 
la no exhibición en el sitio visible 
a la entrada de los locales corres
pondientes.

c) La fajlta, de talonario y matri- • 
ces de las facturas extendidas.

d) No tener autorizada la pro
paganda que del abono se haga.

e) . La desobediencia a órdenes 
oficiales dictadas por el Ministerio 
de Agricultura, en lo que se refie
re a la distribución de abonos, y 
basada en .atribuciones explresa- 
me-nle concedidas a dicho Departa
mento por las disposiciones oficia
les.

Art 19. Las sanciones por clan
destinidad consistirán en multa de 
mil a cinco mil pesetas, que se apli
carán por cada uno de tos casos 
detallados en el artículo 13.

Alt. 20. La infracción por frau
de se sancionará con el reintegro 
del valor de la mercancía, al com
prador, así como los gastos que ha
yan podido originarse hasta la. si
tuación de la mercancía en su do
micilio, quedando ésta a cuenta/ del 
vendedor; debiendo también abo
nar el infractor los gastos origina
dos por la toma de muestras y aná
lisis, y una multa, que puede variar 
del duplo al quíntuplo del valor de
fraudado en cada caso.

Si el fraude excede del 30 por 100 
de los valores garantizados o existen 
sustancias nocivas p^ra. el cultivo, se 
deberá dar cuenta a la Autoridad ju
dicial, sin perjuicio de la sanción 
administrativa. , ,

Art. 21 Las faltas reglamenta
rias se sancionarán con multa de 
200 a 5.000 pesetas para cada case 
aplicable de los expuestos én el ar
tículo 18.

Art. 22. Los expedientes se ins
truirán a los ¡infractores, ya sean 
fa:bricantes o comerciantes, por las 
Jefaturas Agronómicas correspon
dientes al lugar donde se descubrió 
la infracción, o en su defecto, del 
lugar donde se realiza, dando vista 

de tos mismos a los presuntos in
fractores por plazo de diez días, 
dentro del cual podrán aportar 
cuanto estimen conveniente para, 
su descargo y defensa. Este' plazo • 
se ampliará por quince días más si 
existen muestras -a, analizar.

Art. 23. Las Jefaturas Agronó
micas estimalrán las infracciones, 
así como las sanciones a- imponer. 
S¡ la cuantía de las multas no ex
cede de 5.000 pesetas, Jas impondrá 
directamente por delegación de la 
Jefatura Central del Servicio de ‘ 
Defensa contra Fraudes, y en h/S 
demás casos elevará propuesta a 
dicho Servicio, que sancionará di
rectamente si las multas no exce
den de 10.000 pesetas. Cuando pa* 
sen de esta cuantía, serán impues
tas por la Dirección General de 
Agiñculíu^a fiaste 25.000 pelsetas, 
o pop el Ministeriq de Agriciiltura 
hasta, 100.000, pasando a: la consi
deración del Consejo de Ministros 
caso de mayor cuantía.

Art. 24. Las multas deberán abo- 
naipe .voluntariamente en la Jefa
tura Agronómica correspondiente 
dentro del plazo de quince días in
mediatos al de su notificáción, ha
ciéndolo en papel de pagos al Es
tado.

Los gastos y derechos de toma 
de muestras y análisis se abona
rán en metálico, y dentro del mis
mo plazo, en la. Jefatura Agronómi- 
mica instructora del expediente.

Pasado el citado plazq sin que se 
hayan lincho efectivas las sancio
nes o sin que en la Jefatura Agro
nómica se haya recibido el recurso 
de alzada o de súplica con el opor-, 
tuno resguardo de depósito metáli
co, se procederá al cobro que sea 
pertinente por vía, de apremio.

Art. 25. Duram-te el plazo mar
cado en el artículo anterior para el • 
abono volunítario de la multa po
drán elevarse^ por tos sancionados 
los recursos de alzada reglamentar 
ríos, o el recurso especial ante el 
Consejo de Ministros cuando iíi . 
sanción sea impuesta por el Mi
nistro de Agricultura.

Los recursps se tramitarán con 
arreglo al Reglamento: de procedi
miento administrativo actualmente 
vigente.

Art. 26. Se deroga el Decreto de 
28 de febrero de 1935, e instruccio
nes pai’a su cumplimientoi de la 
misma fecha, continuando vigentes 

. las disposiciones legislativas dicta
das sobre esta materia en cuanto 

no se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto, que tiene vigen
cia desde la. fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial de.1 Es
tado”, con las salvedades marcadas 
en el artículo transitorio de esta, 
misma disposición.

Art. 27. Se autoriza al Ministro 
de Agricultura para suspender, 
cuando las circmista netos del mer
cado nacional de abonos así lo ac n- 
sejeil, por el tiempo que estime 
conveniente, la mezcla? paa*a abono 
de fertibzantes simples de tos au
torizados genéricamente (n el ar
tículo 4.° de este Decreto, y que 
son de directa, aplicación para los 
cultivos. .

Art. 28. El Ministro de Agricul
tura queda facultado para dictar 
aquellas disposiciones y adoptar 
cúantas medidas considere conve
nientes para el mejor cumplimien
to del presenite Decreto.

Articuló .transitorio. Para pleno 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los arts. a.°. 7.° y 12 de este Deere 
to, se concede un plazo de lies mr- 
ses a partir de la fecha de su pu- 
blicacióñ en leí “Boletín Oficial del 
Estado”, a los fabrican-tés y comer
ciantes, durante el cual continuarán 
en vigor tos preceptos del Decreto 
de 28 de febrero de 1935, en lo que 
se refiere a denominaciones de las 
fórmulas que exigen autorización 
específica, riquezas en principios 
útiles, inscripciones y movimientos 
de mercancías.

Todos los ■ fertilizantes incluidos 
en 1o dispuesto en el ‘artículo 5.° 
precisarán, antes de finalizar tal 
plazo, nueva inscripción, de acuer
do con 1o que ahora se dispone.

Así 1o dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián a 
17 de -agosto de 1949. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Agricul
tura, Carlos Rein Segura.

(Del “B. O. del E.” núm. 265, 
de fecha 22-9-1949).

Ministerio de la Gobernación

DECRETO '

Aprobando el proyecto de obras de gruesa es
tructura del Gobierno Civil de Zaragoza

" A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y oído el 
Consejo de Estado, dispongo:

Artículo l.° Se aprueba, el pro
yecto de obras de gruesa eslructu- 
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ra del edificio destinado a Gobier
no Civil de la provincia de Zarago
za, por importe total de pese
tas 4.974.441,83, que se abonarán: 
174.141,83 pesetas, cdn cargo ál .ca.- 
pítulo cuarto, attículo l.°, grupo 
primero, concepto primero, de la 
sección tercera del Presupuesto- cte 
gastos para eL año en curso, y 
1.200.000 pesetas, con cargo a cada 
uno de los Presupuestos de los 
años de 1950,. 1951, 1952 y 1953.

Art. 2.° Las obras de referencia 
se llevarán a cabo mediante el sis
tema de. administración.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto^ dado en San Sebastián & 
17 de ’a-gosto de 1949.—Francisco 
Franco—El Ministro de la Gober
nación, Blas Pérez González. 

(Del "B. U. de E.” núm. 272, de 
fecha 29-9-1949).

Ministerio de Agricultura

ORDEÍJ
Disponiendo la realización de siembras de trigo 

y centeno para el año agrícola 1949-50 
limo, señor: En cumplimiento de 

la Ley de 5 de noviembre de 1940 
y lo prevenidó en la Orden de esie 
Ministerio de 23 de octubre de 1948. 
que' fijaba fas superficies mínimas 
de barbecho para 1R siembra 
trigo y benteno en este otoño, y 
próxima la sementera del año agrí
cola 1949-50,'ha de realizarse ésta 
en las superficies ya señaladas 
para los citados cereales, en los 
barbechos ya preparados oara. ellos, 
con independencia de otros que se 
hayan efectuado pana otros cerea
les de otoño, fueran o no semilla
dos.

' Por todo ello, y de acuerdo con 
el artículo 11 de la Ley de 5 de no
viembre de 1940, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo L0 Dentro del plazo . 
comprendido entre la fecha de pu- • 
blicación de la presente Ordeñ e.i 
el uBoletín Oficial del Estado” y el 
30 de septiembre próximo, las Je ■ 
faturas Agronómicas revisarán la? 
superficies mínimas señaladas con 
destino a la siembra de trigo y cen
teno para cada término' municipal 
.de su provincia,, de acuerdo con las 
normas dadas por la Dirección Ge
nera] de Agricultura, en .cumpli
miento de' la Ordeñ de este Minis
terio de 23 de octúbre de 1048, re • ■ 

- mitiendo inmediatamente a los Ca
bildos de tes llernrandades Sindi-

cades de Labradores y Ganaderos o, 
en su defecto a. las Juntas Agríco
las Locales, las cifras correspon
dientes. 1 ;

Ello deberá hacerse teniendo ea 
cuenta las características agronó
micas d,e los distintos términos 
municipales, aumentando las su 
perficies señaladas en aquellos en 
que sea posible, y en ningún caso 
podrá disminuirse la superficie se- . 
ñalada a ninguno de ellos sin pre
via, propuesta y autorización d,el la 
Dirección General de Agricultura, 
ni tampoco deberán disminuir 'as. 
superficies señaladas para trigo y 
centeno a lá provincia, sino, por el 
contrario, debe procurarse un in- 

0 cremento de l'as mismas. ■
Art. 2.° Los Cabildos o las Jun

tas donde aquéllos no existan, & la 
vista, de las superficies revisadas 
que le sean comunicadas por las 
Jefaturas Agronómicas, precederán 
a su vez a revisar fas superficies 
mínimas obligatorias correspon
dientes para la siembra de trigo y 
centeno de cada tinca: del término 
municipal, como consecuencia de 
la aplicación que en su día se dió 
a los puntos 4.° y 7.° de la Orden 
dei Ministerio de Agricultura de 
23 de octubre de 1948 sobre prepa
ración de barbechos, sin que en 
ningún caso pueda tampoco resul
tar de este estudio una superficís 
total para trigo y centeno en el 
término municipal, menor de la que 
fije la Jefatura Agronómica, y 
manteniendo en todo caso como 
mínima la superficie de siembra 
equivalente a. la de barbecho orde
nada preparar a cada cultivador en 
virtud de la legislación citada.

Durante los días comprendidos 
del 10 ai 30 de octubre las referi
das Juntas expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento res
pectivo las listas, por orden alfabé
tico, de los cultivadores del térmi
no, en las que figuren las superfi
cies que vienen obligados- a sem
brar de trigo y centeno, como mí
nimo, en da próxima sementera. 
Dichas superficies serán también 
comunicadüs directamente por los 
Cabildos o Juntas ¡a, los iáteres idi^. 
El hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento se consi
derará, en todo caso, como notifica
ción suficiente a los interesados a 

• todois los efectos.
Art. 3.° Si por las condicionas 

meteorológicas o por otras circuns 
tancias, en ciertas fincas no se han 

podido terminar los barbechos se
ñalados en su día, o las superficies 
anteriormente fijadas pan éstos 
han sido inferiores a las que co
rresponden a las fincas, citó no se
rá obstáculo para dejar de sem
brar la total superficie que para, 
trigo y centeno se fije,' en cumpli
miento a lo que en Ja presente Ur
den se dispone.

A tales fines, los barbechos reali
zados se aprovecharánx primera
mente para la siembra de trigo, y 
si no es Suficiente el terreno barbe- 
"chado, se sembrará también trigo 
sobre reivas, rastrojos o eriales, 
hasta completar la. superficie orde
nada para este cereal; los restantes 
cereales y leguminosas deberán, 
por tanto,' sembrarse también en 
este caso sobre rastrojos o eriales 
laproyechando la mejores tierras 
disponibles.

Art. 4.° Los cultivadores directos 
de las fincas podrán recurrir con
tra las superficies señaladas en. y:r- 
tud de esta disposición por los Ca
bildos o Juntas, ante los mismos, 
con anterioridad ajj día 20 de octu
bre, y éstos resolverán las reclama
ciones antes del 30 del mismo mes.

En última instancia, y contrai di
cha resolución, cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica Provincial, 
la cual resolverá en definitiva an
tes de] 10 de noviembre.

Dé 'acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Ley de 5 de- no
viembre- de 1940, ios planes formu
lados por los .Cabildos o Juntas se
rán puestos en práctica, sin demora, 
por los. cultivadores directos, sm 
perjuicio de que, en casoi de discon
formidad, puedan ser impugnados 
ante la Jefatura Agronómica- ProT 
vincial, que resolverá en definitiva.

Art. 5.° Los cultivadores de tri
go, demás cereales y leguminosas 
que sin causa previamente justifi
cada siembren de dichos granos 
superficies inferiores a las ya- seña
ladas para ailgunos, o a las que en 
momento oportuno puedan fijarse 
para los restantes, serán sanciona
dos de acuerdo con la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y disposiciones 
complementarias.

Art. G.° En cumplimiento de lo 
dispuesto én la Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1948, vienen 
obligados los Cabildos o Juntas a 
anotar en la declaración modelo 
G-l de cada cultivador exigida por 
el Servicio Nacional del Trigo, y 
en el momento de hacer aquél su 
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declaración, la superficie ■ marcada- 
corno de siembra obligatoria de tri
go y centeno por el Cabildo o,Jun
ta, en cumplimiento de' los planes 
de siembra marcados para cada- tér
mino municipal por las Jefaturas 
Agronómicas.

Las Jefaturas Provinciales del ' 
Servicio Nacional del Trigo tendrán 
a. disposición de las Jefaturas 
Agronómicas- provinciales las-de-, 
claraciones G-l de cada cultivador, 
para Ja debida comprobación,, ep 
caso necesario, de las superficies 
fijadas' para siembra.

Art. '7.° Todos los cultivadores 
de trigo vienen obligados a dar 
cuenta al Cabildo o Junta corres
pondiente de la fecha de termina
ción de sus operaciones de siembra, 
y a partir del 30 de 'noviembre di - 
chó Cabildo o Junta, deberá comu
nicar mensualmente el estado de 
la siembra de.trigo, en el conjunto 
del término municipal, -a las Jefa
turas Agronómicas.

Art. 8.° Las Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias, de acuerdo .con 
lo preyisío en el artículo l.° de!. 
Decreto de 18 de abril de 1947, ser
virán de órganos ejecutivos de 10 
dispuesto en esta Orden ministe
rial, vigilándose por su’ presidencia 
el exacto cumplimiento de la mi
sión encomendada a los Cabildos 
de las Hermandades Sindicales de 
Labradores y Ganaderos c a las 
.Juntas Agrícolas Locales, organis
mos jerárquicamente encuadrados 
en -las mencionadas Cámaras, de
biendo corregir y subsanar de mo
do inmediato cuantas negligencias 
pudieran cometerse por las organi
zaciones locales citadas en cumplí- 
miento de lo preceptuado en esta 
disposición.

Informairán constantemente a1- 
propio tiempo a las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales sobre el de
sarrollo de estas lactividades rela
cionadas con la Ley de 5 de no ■ 
viembre de 1940 para su más exac
to cumplimiento. .

Art. 9.° La -omisión o negligen
cia en él cumplimiento de lo dis
puesto en la. presente Orden por 
parte de ’os mencionados Cabildos 
o Juntas será comunicado por las 
Jefaturas Agronómicas a los' Gober
nadores civiles de las provincias 
resp ctiyas para Que: de acuerdo 
con lo dispuesto en la, Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y en las dispo
siciones transitorias 26 y 27 de 1 
Orden- de la Presidencia del Gobier
no de 23 de marzo de 1945, se im

pongan las correspondientes san
ciones, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa que proceda a otras 
Autoridades -y Organismos perti
nentes," si la falta origina graves 
daños a la producción nacional.

Art. 10. La Dirección General dc- 
Agricult.ura tomará las oportunas 
medidas para el más exacto cuíu- 
plimientó de lo que se dispone.

Lo que comunico a V. L para*su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1949.

Rein. .
limo. Señor Subsecretario de este 

Departamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 265, 

, de fecha 22-9-1949).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3 897

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESES MOSTRENCAS
CIRCULAR

La Alcaldía de Riela da cuenta de 
que con motivo de las crecidas del Jalón 
Huíante los últimos días, han desapare
cido del Soto de dicha villa dos reses 
Vacunas de tres años de edad, pelo 
negro y marca a hierro M. F.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general. co
nocimiento, encargando a las Autori
dades y agentes, dependientes de mi 
Autoridad practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de dichos semo
vientes, y, en el caso de ser localizados, 
lo pongan en conocimiento de dicha 
Alcaldía a los efectos de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento para, el ré
gimen y administración de reses mos
trencas. •

" Zaragoza, 4 de octubre de 1949.
El Gobernador rn-t¡

Juan Junquera Fernández-Carvaja!

SECCION CUARTA
Núm. 3.885

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 
de la provincia de Zaragoza

Una vez enviados a estq Administra
ción por el señorlngeniero-Jefe del Ser
vicio de Catastro de Rústica de esta De
legación de Hacienda, con fecha de hoy 
se remite a las juntas Periciales que al 
final se expresan el apéndice de altas y 
bajas de rústica de su respectivo térmi
no municipal, documento en el que se 
consignan, para surtir efectos tributa
rios en el próximo ejercicio económico,

las variaciones que experimenta el pa
drón vigente.

Los referidos apéndices han de ser 
expuestos al púb ico en la Casa Consis
torial correspondiente durante un plazo 
de ocho días, contados a partir de ia pu
blicación de este anuneio en el Bouníl 
Of ic ia l  de la provincia.

Duiante ti mencionado término de 
exposición, los contribuyentes en 
general podrán formular, ante la [unta ' 
Pericial respectiva, las redamaciojies 
que sean oportunas, las cuales, debida
mente informadas por dichas entidades 
y unidas a as que éstas juzguen proce
dentes, serán íemitidas a esta Admi

' nistración de Propiedades al devolver 
los repetidos apéndices. En éstos con
signarán las Juntas Periciales, mediante 
certificación unida a los misnit s, la 
correspondiente diligencia de aproba
ción en el caso de no presentarse re
damaciones atendibles.

Los pueblos a que se refiere este 
■ anuncio son: Abanto, Acered, Alagón, 
Almonacid de la Sierra, Atea, Badules, 
Belchite, Calatorao, Cincc Olivas, Co- 
suenda, Cubel, Embid de la Ribera, En- 
cinacerba, Escatrón, Fabara, Fayón, 
Fombuena, Fuentes de Ebro, Fuentes de 
Jiloca, Gelsa, Lagata, Langa del Cas
tillo, Lechón, Longares, Luesma, 
Maella, Mainar, Mediana, Miedes, 
Montón, Moyuda, Murero, Nombre- 
villa, Nonaspe, Orcajo, Retascón, Riela, 
Romanos, Ruesca, Sástago, Torra billa, 
Tosos, Used, Villadoz, Villafeliche, Vi- 
Uanueva de Jiloca, Vi larreal de Huerva 
y Vistabelia.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes interesados.

Zaragoza, 3 de octubre de 1949. —El 
Administrador, Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 3.910

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

En el- RoLETt> Of ic ia l  número 221, 
de fecha 29 de septiembre último, se 
publicó un anuncio relativo al con-curso 
de proyectos sobre los problemas de 
construcción de viviendas para clases 
modestas.

Habiéndose consignado por error en 
la base tercera de aquél que el plazo de 
inscripción durará un mes a partir del 
día de la publicación en el Bo l e t í» 
Of ic ia l  de la provincia, por cuanto el 
plazo deberá contarse desde la inser
ción de las bases en el Soletin Oficial 
del Estado, se hace pública la modifi- 
c ación indicada a los oportunos 
efectos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, José M.a García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

----------------------------------------------------------------------—
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Núm. 3.447

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Permisos de circulación de automóviles a los 
((ue ba rehabilitado su antigua matrícula esta 
jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de agosto del año 1949:

Fecha de la primitiva inscripción: No 
consta. '

Día de la rehabilitación: 10. .
Matrícula: SS-5652.
Categoría: 2.a
Marca: Ford.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 1.500. ' x
Carga máxima: 1.000
Número del motor: 7.872.090.
HP.: 16.
Número del bastidor: 7.872.090.
Nombre y apellidos del propietario: 

Carmelo Romero Cardona.
Domicilio: Tauste.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor, caso de no ser 

el primitivo: Su primitivo motor.
Fecha de la primitiva inscripción: 19 de 

abril de 1928.
Día de la rehabilitación: 12.
Matrícula: Z-2.741.
Categoría: 1.a

_ Marca: Remacha.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.

. Tara: 95.
Carga máxima: No consta.
Número del motor: 3.O3O-M.
HP.: 3.
Número del bastidor: Z-l.249.
Nombre y apellidos del propietario. 

Francisco Ezpeleta Tomás.
Domicilio: Requeté Aragonés, 14.
Población: Zaragoza.

Servicio: P.
Procedencia del motor, caso de no ser 

el primitivo: Su primitivo motor.
Fecha de la primitiva inscripción: 4 de 

abril de 1926.
Día de la rehabilitación: 30.
Matrícula: Z 2.025. "
Categoría: 1.a
Marca: Christophe.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 70.
Carga máxima: No consta.
Número del motor: 1.569.
HP.: 2.
Número del bastidor: Z 1.245.
Nombre y apellidos del propietario: 

Félix Mañero -Ungría.
Domicilio: Pinseque.
Población: Zaragoza.
Servicio: P
Procedencia del motor, caso de no ser 

el primitivo: Su primitivo motor.
Zaragoza, 31 de agosto de 1949. — El 

Ingeniero-Jefe, José Oriol.

. Núm. 3.900

1 Servicie de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, esta Jefatura ha 
acordado aprobar las relaciones de 
caracterisca^ de clasificación de las 
fincas rústicas de los términos munici
pales de:

Plasencia de Jalón
Alarba
Alcalá de Ebro
Fuendetodos
Urrea de Jalón
Aguara
Lo. que se hace púb ico, en cum

plimiento del artículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades interesadas.

Zaragoza, 4 de octubre de 1949. —E' 
Ingeniero-Jefe provincial, (ilegib e).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Núm. 3.904
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE ZARAGOZA
Cédula de. citación

Por la presente se cita a Carmen Fer 
nández Martin, Agustina Fernández Lo
sada y Josefa Canilla Fortuny, que tu
vieron sus domicilios, respectivamente, 
en esta capital (Biblioteca, 6, y Coman
dante Portolés, 16) y cuyo actual para
dero se ingnora, para que el día 8 ■ de 
noviembre próximo, a-las diez de la 
mañana, comparezcan ante esta Audien
cia Provincial para asistir como testigos 
a'a vista del juicio oral de causa seguida 
contra Josefa Belmente Díaz, por delito 
de aborto, procedente del Jugado núme
ro 2 de esta capital.
' Zaragoza cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El Ofi
cial, (ilegible).

JUZGADOS DE 1* INSTANCIA

Núm. 3 906
JUZGADO NUM. .1

Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
1 de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 391-1949, sobre 
hurto de bicicleta atribuido a Martín 
Cartagena Maestro, cuyo actual para
dero se ignora, se cita a dicho in iividuo 
por medio de la presente para que en el 
término de cinco días comparezca en 
este luzgado con objeto de prestar de
claración, apercibiéndole que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. .

Zaragoza, tres de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. —El Secre
tario, Justo Goñi.

JUZGADOS MUNICIPALES

• Núm. 3.908
JUZGADO NUMERO 3

D Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal del Juzgado 
número 3 de los de esta ciudad: 
Hago saber: Que por el presente se 

cita y emplaza a la herencia yacente y' 
herederos desconocidos de D.a Rosa 
Memau GuaFar, en ignorado paradero, 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días conteste n, si les conviniere, a 
la demanda de cognición formulada 
contra los mismos por D. Manuel 
Gómez Mallor sobre' resolución del 
contrato de arriendo del piso l.° de
recha de la casa número 11 de la calle 
Zamoray, de esta ciudad, que llevó en 
arriendo dicha D.a Rosa Memau Gua- 
llarjbajo apercibimiento de que si no 
lo verifican seguirá el juicio adelanté y 
en rebeldía de dichos demandados, pa
rándoles los perjuicios a que haya lu
gar. ■

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—El Juez municipal,/Francisco 
de Asís Sancho Rebullida.—P. S. M.: 
El Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
' Núm. 3.926

Comunidad de Regantes 
Riegos por Elevación '

- , OSERA DE EBRO

Convocatoria i

Por el presente se convoca a los par 
tícipes de esta Comunidad a Junta gene
ral extraordinaria que se celebrará en 
la Casa.Consisforial el dia 20 de los co- 
rrien'es, a las dieciséis horas en prime
ra convocatoria y, en caso de no asistir 
número suficiente, a las diecisiete en se
gunda, para tratar y acordar la conce 
sión de aguas de esta Comunidad para 
riego de fincas de la llamada segunda 
elevación, o ampliación de la zona re
gable de esta entidad a aquellas fincas.

Osera, 4 de octubre de 1949.—E1 
Presidente, Miguel Lon.

TlP. B^AR PlGNATELLl


